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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN cl<I 23 cl<I julio cl<I 1984 por la que se auto-
18989 rUlo o la flrmo .olarra, S. A.•, el nll1imen de tró

tlco d8 perfeccionamiento cwlivo D4ro la import....
ció.. cl<I felTooleocÍflnN Y la expfJrlaclón de barras
cl<I acero' Inoxidable.

limo Sr' Cumplidas loe trámites regls.me:ttarios en el ex
pedien¡;' pr;;movido por la Empresa .Ole.rra, S. A." solicitando
el régimen de tráfico de perfecc1on&mlento aotlvo para la Im
portación de ferrooleaclones Y la exportación de barras de acero
Inoxidable.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecclon!'
miento activo a la firma .Ole.rra. S. A.•• con domicilio en B,l
bao-l4. avenida del Ejército, 29. y NIF A~8-OZS837.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Ferrocromo.
1.1 Que contenga del 4 al 8 por 100. ambos inclusive. de

carbono. P. E. 73.02.53.
1.2 Que contenga mis del 8 por lOO, P. E. 73.02.54.

2. Ferromanganeso carburado, mis del 2 por 100 de carbono
y mis de 10 mil!metros de granulometrla, de la P. E. 73.02.09

3. Ferrosilicio, de la P. E. 73.02.30.

Tercero.-Loe productos a exportar son:

1. Barras de acero Inoxidable y refractario. obtenidas en ca
liente por laminacl6n o extrusl6n, de la P. E. 73.73.33.1.

U. Barras de acero Inoxidable y refractario, obtenidas por
forja, de la P. E. 73.73.13.1.

m. Ba.rr&Il de acero Inoxidable ., l"lfractarlo, obtenidas en
fria, de la P. E. 73.73.53.1.

Todas elias de las sigule"tes calidades:

1, AISI 302, 304. 303, 321.
2. AISI 318, 318 L, 316 TI.
3. AISI 410 S, 420. 403 Y 410 (0,10 % C. 1 % SI, 1 O/. Mn,

13 % Crl.
4. AISI 410 (0,008 % Ce, 1 % SI, 1 % Mn, 14 'llo Crl.
5. AISI 430, 430 F.
6. AIS1310.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

_ Por cada 100 Kg de cada ctase y calidad de producto ex
portado se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los. dere
chos arancelarios, segiln el sistema a que se aco1an los lnter84

sados las cantidades (en kilogramos) de cada elemento puro
[Cr, Mu, Sil contenido en la ferroaleaclón de importacl6n que
figuran en el cuadro anexo.

- No existen en nlngun caso subproductos aprovechables,
estando Incluidas las mermas en las cantidades resultantes.

_ El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportaeión y por cada clase de producto
exportado:

- Kilogramos de acero a exportar.
- Calidades de cada uno de ellos.
- Forma de obtenci6n (en caliente, por forja o en fria), a

fin de que la Aduana. en base a dicha declaraci6n y tras las
oomprobaciones que estime conveniente realizar (entre ellas.
periódica extracción de muestras para su análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas), pueda autorl...... la correspondlen-

. te Hoja de Detalle. '
. - El Interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de importaci6n, loe exactoe contenidos de loe
e:ementos qulmicos de las ferroaIeaclonea a importar, extremo
que, mediante periódica extracción de muestras para su aná
llsis por el Lab'lI'atorio Central de Aduanes. podrá ser com
probado por la Aduana.

Mercanc[as Productos de exportación
do

importación
I D ID

.

I
U 21,1. IU 21,222 UU 23,258
1.2 ao,li8O U.2 20,832 UL2 22,610
I.3 15,288 U.3 15,327 m.3 18,798

1 1.4 18.464 II.4 16.506 UI.4 18.088
1.5 19.404 U.5 19,453 m.5 21.318
1.6 29,400 11.6 29.475 11I.6 32.300

a
~{

u, 1.2. 1.6 1.938 11.1, U.2, U.6 1,'142 UU, UU. III.6 2,128
1.3, I.4, 1.5 0.988 U.S, II.4, U.5 0,971 m.3, UI.4 m.5 1,179

a 1.1, 1.2, 1.3, I.4. 1.5 l.178 II.1, U.2, II.3, UA, U.5 1,179 111.1, m.2, I1I.3. III.4, m.5 1,292
u 2,410 U.6 2,418 UI.6 2,648

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ofi
cial del Estado.; debiendo el Interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad y ad
juntando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerto
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc!a a Importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones ce
merciales normales. Los paisee de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espalia mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o su moneda de pagO sea convertible;
pudiendo la Direcci6n General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demis paises.

Las exportaciones reaIlzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la. transformaci6n y exportación en
el sistema de admlsióI1 temporal no podrá ser superior a dos
años: si bien, para optar por primera vez a este sistema, ha,
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20
de nOviembre de 1975 y en el punto 8.• de la OI'den dE>l Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqulc1a arancelaria. e\
plazo para solicitar las Importaciones será de un alIo, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
c>do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
d""'1cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1978.

Las can tidades dl mercanc!as a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a qlM tienen derecho
las 0-- taciones reaIlzadas. podrán ser acumuladas, en todo

'le, sin mis limitación que el cumplimiento del plazo
\tarlas.
stema de devolución de derechos, el plazo dentro del

\

cual ha de realizarse la transformación o Incorporaci6n y ex
portaci6n de las mercanclas será de. sela meses.

Octavo.-La. opcl6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaci6n de la correspondiente dc",laraclón o
licencia de Importación, en la admlsi6n tomporal. y en el roo
mento de solicitar la correspondiente Hcencla de exportacl6n.
en los otros dos sistemas. En todo caso; deberán Indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o U('Sncia
de Importación como de la licencIa de e1<portaei6n, que el tlt~·
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercanclas ImportadU en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
cl6n.

Déclmo.-En el sistema de repoelelón con franquicia arancel&
rIa y devolucl6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln OfIcial del Estado., podrán a.oo
gerse también a los beneficios correspondientee. siempre qUE> se
hayan becho constar en la Iicenela de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones. los plazos sellalados en el artfcul0
anterior comenzarén a contarse desde la fecha de publioa.ci6n
de esta Orden en el .Bolelln Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorizacl6n se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. númoro 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nov!ombre

de 1975 (.BoleUn Oficial dE>1 Estado- número 2921.
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- Lo que comunico .. V. l. para su conocimiento y efeclo'.
Dios guarde a V. l. mucho. &Aoe.
Madrid, 23 de jullo "de 1884.-P. D.• el Director general de Ex,

portación. Apolonio aUlz Ligero.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Exportac1ón~

ORDEN de' 24 de ¡ulio de 1984 por la que se pro
r.roga el par/ocia d. vigencia' del régímen d.. trá
fico de perfeccionamiento -activo autoriwdo a d¡~
versas firmas para la importación de lana y fibras
.intéticas y la e.,portación de hilados y te¡idos' de
dicha. materios. al ámparo del Decreto rJ72/1964,
de g d. abril.

Ilmo. Sr., Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe,
diente promovidu por la firma .Lanas Katia. S. A." y 45 ¡¡rmas
mas, en 10lic1tud de que les _ prorrogado el periodo de vigen
ola del régimen de tr4lfico de perfeccionamiento activo que les
fue concedido para la importaci6n de lana Y fibras slfitétlcas,
7 la exportación de hilados y l:elidos de "dichas materias,

Este Ministerio. conformandoee a lo informado y propuesto
por la Direcci6n General de Exportación. ha resuelto,

Prorrogar haate 11 31 de dic1embre de 1984, a partir de ra
respectiva fecha de caduclda¡l la ~ontinuación del, nombre de
Iaempreaal, ~.régimen de trafico de perfeCCIOnamIento acUVo
autorizado a las firmaa qUe se mencionan a continuación, al
amparo del Decreto 872/1984, de 9 de abril (.lloJetin Oficial del
Estado. del l81.para' la importación de lana sucia base,
lavado o 'pelnado en seco, PP. EE. 1301.10.1 Y 53.01.10.2, lavada,
posiciones estadlstioaa 53.01.20, 53.01.30.1 Y 53,.01.30.2, o lana pel-

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y efectos.
Dios~arde a V. I. muchos ados. .
Madrid. 23 de ju110 de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portaoió!'. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. D1,:"ctor general de Exportaci6n.

OR,DSN de 23'd. ¡ulio de N84 por la' qus se modt
fico a la firfno .Tubo. de Pr.cl.lón. S. .14.", el
régimen de tr4fico de perfeccionamiento activo
poro la importación de de.b<uies y chapas y la
e.,portaclón de tubo•.

'Ilmo. Sr" Cumplldos loe trámites re,lamenterios en el expe
diente p.omovldo por la Empresa .Tubos de Precisión, S. A._,
solicitando modificación ,del régimen de trafico de perfeoclona
miento activo para la Importación de desbastes y chapas y la
exportación de tubos. autorizado por Orden de 18 de mayo
de 1884 (-Boletln Oficial del Estado. dé 8 de lunlo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Modiflcarel rirunen lÍe trafico de perfecciona
miento activo a la firma .Tubos de Precisl6n, S. A." oon do
micilio en Arechavaleta IGuipúzcoa), Otalora. 31, y número de
Identificación fiscal A-280809l1, en el eentldo de cambiar en el
apartado tercero. oorrespondiente a los productos a exporter. los
puntos 11 'l lIl. que quedan como sigue,

-11. Tubos circularee soldados, de diámetro igual o menor
a 80 milímetros. P. E. 73.18..4.'

-m. Tubos circulares soldados, roscados o roscables, de dia
metro igua.! o menor a ermlllmetros, P. E. 73.18.84.•

~gundo.--Se mantienen en toda au integridad los restantes
extremos de la Orden de 18 de mayo de 1ll<l4 (.Boletln Oficial
del Estado. de il de junio), que ahora se modifica.

OR,DEN de as de tulla de 1984 por la q.... s. pr.
"p(/a, (1 -la firma .Frop.·Behr, S. .14..-, el régimen
de trófioo de perl.celo~iento activo POI'IJ la 1",
portaclón d. dlv.r.... matsrto. primos y piezas
,y la a>:portaclón de portes y plezo. s....ltas y (lcce-
#OrIoa de vehicuto. auto1l1ÓV1les.

, Dma. Sr.: Cumplid.,. los trámIt8s reglamentario. en el expe·
diente promovido por la Emprela -Frape-Behr, S. A.•, solicl·
tando pr6rroia del régimen de tráfioo de perfeocionamiento 1lIC
tivo pera la importación de dlversa.s materllU primas y piezas
7 la es:portacl6n ele partas Y pieztu sueltes y accesorios de ve
91cuIos autom6vlles, autorizado por Real Decreto 211311982, de
30 de julio (.Boletln Oficial del lUtado> de 3 de septiembre),

Este Ministerio, de ac'uerdo a lo informado 7 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Prorrogar por seis meses .improrrogaples: a partir del 2 de
. septiembre de 1984. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma -Fi'ape-Behr, S. A.-, con domiclllo en zona
franca. sector C, calle D, Barcelona. y número de Identificación
fiscal A-OO.080774.

'18991

18990 ORDEN de 88 de Julio de 11184 por la q.... se mo
difica o la firma -Aclerotd•.S. A. B._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo poro la Im
portación de chapo de acero '" la uportaclón de
perfile.. .

. Ilmo. Sr., Cu~plidos 1<>a trámites reglameillarloli en el ""pe-'
dIente prorrovido por la Empresa .Aci8!'Oid. S. A. E.• , solici
tando modificación dél régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa de """ro y la exportac1ÓD

, de perfiles, autorizado por Orden de 9 de mayo de 1884 (-Bole-'
. Un Oficial del Estado. del 31), . .

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.! de Exportación. ha resuelto,

Primero.-Modificar el régimen de ~rMico de perfeccionamien
to activo a la firma -Acierold, S. A. E.',oon domiclJlo en calle
Aribáu, 282 y 284. Barcelona-e, y número deidentlficaci6n ns
oal A-OO.1869&.3,.en el eentido de oambiar en el apart@.do taroero
el punto n, que oieberá 'quedar oomo sigue, - -

.n. Remates para perfiles, oomo oomplemento del perfil an
terior, chapa lisa conformada en plegadora, longitud entre tres
7 seis metros. de anchura un metro y espesor 0.8 a 1 mIllmetro,
posición estadlstiCll 73.21.70.1.•, ,

Segul'do.-Se mantienen en toda su integridad los restentes
extremos de la Orden de9 de mayo de 1984 (.Boletln Oficial
del Estado. dal 311, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 7 efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos a/los.
Madrid. 23 d'J julio de 1984.-P. D., el Director general de Ex-

pnT!.aciéJll, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. DiractQr general de Exportación.
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~
... - Orden del MInIsterio de Hacienda de 11 de f~r'ero de 1916 18992

Boletín .()ficlal. Gel Batadoo número 131. .
...• - Orden del Mlnlaterlo de Comercio de :M de febreÍ"o de 1878
(-Boletín Oficial 'del EstadOc número 131. .

. . - Ciroular .de la Dtreoclón Gen....al de A.duanae de a de
man;o de 1878 (.Boletín 0fIa1a1. del Eatadoe número 771.

.. Duodécimo.-Por I8 presente Orden' m1Jllsterlal. quecb. dera,a
dA la Orden' mlnlsteria.l iie 19 de enero de 1982 (-BoIetln Oficial
del Estado. de 4 de febrero). que tenia oonOlKUda .18 firma.

Decimotercero.-La D1reoci6n General de AduaD&l 71& Dlreo
oi6n Genera.! de Ezportaolón,-dentro de sua J'8IPlICÜvas oompe
tenclas. adoptar'" las medidas adecuadas para la correcta apli
caci6n y desenvolvUnlento de la presente autorlZ8Clón.

Lo. que comunico a V. J. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos &Aoa.
Madrid. 23 de lulio de 1884.-1'. D., el Director general de

Exportaci6n..Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Direcior B"neral de Exportacl6n.

ORDEN de 88 de julio de 1984 por la q.... Se pro
rroga y modifica .1 rég¡men de tráfico de perfec
cl<>namlento activo de la finn<J -Productos Deriva
dos del Acero, S. A .', poro 14 importación de
alambrán y la • .,portaclón de al4mb""e.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 1<>s trámites reglamentanoe en él expe
diente prom9vido por 1& Empresa -Produotos Derivados del Ace
ro, S. A.• , solioitando prórroga y modificación del régimen de
tráfico de. perfeccionamiento activo para la importación de
alambrón y la exportaciÓD de a.!ambres, autorizado, por Orden
de 15 de 1unio de 11182 (.Boletln Oficial del Estedo. de 29 de
julio) ,
, Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado' y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto: ' •

Priméro.-Prorroga.r por un &Aa, a partir del ~ de lulio
de 1884, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo au
torizado a la firma .Productos Derivados del Acero, S. A.-, con

1 .domicilio en Catarrola (VaJenoiaJ, pista de Silla, kilómetro 253.3,
I 7 número de identiflcaei6n fiscal A-46.0'32132.
;- Segundo.-5jl deroga a partir de la publicación de la presente

Orden el p~to IV del apartado tercero. oorrespondiente al ilrD
dueto de exportaci6n alambre de hierro o """ro no 8llPeclal 00-
brizado. .

.> ]'ercero.-Se mantienen en toda .su integridad 'loe restantes
~. extremos de ia Orden de 15 de junio de Ul8I2 (-Boletln OfiCIal
r. del Estedo. de 29 de tullo). que ahors ee modifica.

, Lo que oomunico a V. 'J. pil"; -su conocimiento y efectos.
~ Dios guarde a V. 1. muchos ados.
~ Madrld. 23 de ¡ullo de 1884.-P. D., el Director ieneral de Ex-¡ portación, Apolonio Rulz Lipro. .f,_"D--_OÓ-
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